RES. 624/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004751, Ent. N° 692/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Acuerdo entre la Intendencia de Montevideo y la Oficina de las Naciones Unidas de servicios para Proyectos (UNOPS) para brindar la asistencia técnica referente al Proyecto N° 21309: “Implementación para una PMO en la Intendencia de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 2972/18 de fecha 5.07.18 el Intendente resolvió aprobar el texto del Memorando de Acuerdo y Apéndice del Convenio a suscribir con la UNOPS, con el objeto de la provisión de la Asistencia Técnica referente al Proyecto N° 21309 “Implementación de una PMO en la Intendencia de Montevideo”;
2) que el costo de la asistencia técnica de cargo de la Intendencia asciende a la suma de U$S 352.436 y el plazo del Convenio es de 7 meses contados a partir del inicio de las actividades específicas;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 8.08.18, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº3634/18 de fecha 13.08.18, dispuso reiterar el gasto;
5) que con fecha  14.08.18 la Contadora Delegada intervino por reiteración, suscribiéndose el convenio con fecha 31.08.18;
6) que en el marco del referido acuerdo, se acordó una ampliación de la Asistencia Técnica para incorporar nuevos productos y labores de acompañamiento en la implementación dela PMO en la Intendencia de Montevideo por U$S  219.436;
7) que a tales efectos, por Resolución N° 606/19 de fecha 31.01.19, el Intendente de Montevideo resuelve  modificar la cláusula tercera, numeral 10, cláusula sexta, numeral 19, ambas del Memorandum de Acuerdo y Apéndice I del Memorándum de Acuerdo, entre la Intendencia de Montevideo y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicio para Proyectos (UNOPS), con  relación al Proyecto N° 21309, resultando el monto a U$S571.714, y el plazo por 16 meses;
8) que  con fecha 6.02.19 se imputó a la Actividad 506002301, Derivado 289000, la suma de  U$S 219.436, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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